
10  de  junio  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 110  página 305

4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 13 de noviembre de 2015, del Juzgado de Primera instancia núm. Nueve de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 643/2014. (PP. 16/2016).

NiG: 4109142c20140019292.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 643/2014. Negociado: 2.º
Sobre: Reclamación de cantidad.
de: Modeleeisenbahn Munchen Gmbh.
Procurador: Sr. Jesús M.ª Frutos Arenas.
contra: diseño innovador de Maquetas H&A, S.L.

E d i c t o

En el presente procedimiento Procedimiento ordinario 643/2014, seguido a instancia de Modelleisenbahn 
Munchen Gmbh frente a diseño innovador de Maquetas H&A, S.L. se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo es el siguiente:

SENtENciA NúM. 49/2015

Juez que la dicta: don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: trece de marzo de dos mil quince.
Parte demandante: Modelleisenbahn Munchen Gmbh.
Procurador: Jesús M.ª Frutos Arenas.
Parte demandada: diseño innovador de Maquetas H&A, S.L.
objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L o

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador don Jesús María Frutos Arenas en nombre y 
representación de Modelleisenbahn Munchen Gmbh contra diseño innovador de Maquetas H&A, S.L., condeno 
a la demandada a abonar a la actora, un total de 7.941,85 euros, más los intereses legales devengados por 
dicha suma y calculados en la forma prevista por la Ley 3/2004, y todo ello con expresa condena en costas 
procesales a la parte demandada.

Y encontrándose dicho demandado, diseño innovador de Maquetas H&A, S.L., en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a trece de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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